
 

    
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

AÑO 2023 –AGOSTO (2) 

Encargado del Boletín Oficial: Marcelo José González     

 Fecha de Publicación 5/09/2023 

 
San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el agente municipal, Señor Arana Cesar Hugo solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la ciudad de 

Azul, trasladando a atletas locales y,  

CONSIDERANDO: 

Que ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 6628/2023 por la suma de Pesos 

veinte Mil ($ 20.000), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso de 

corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de diez mil ($ 3560-). Pesos tres mil 

quinientos sesenta. 

Por todo ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1: Procédase a aceptar la rendición en concepo de “Anticipo compensación de gastos” del agente 

municipal Señor Arana, Cesar Hugo, según orden de pago 6628/2023 de fecha 14/08/2023 de $ 20.000.-  

ARTICULO 2: Procédase a confeccionar una orden de reintegro para al señor Arana, Cesar Hugo, por la suma 

de Pesos dieciséis mil cuatrocientos cuarenta ($ 16.440.-). 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 23/2023 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO 

El expediente municipal por el cual se tramita la adhesión a la nueva reprogramación de las deudas contraídas 

con el Estado Provincial en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal 

Municipal”, establecido en el Decreto Provincial N° 264/20, ratificado por la Ley N°15.174, el artículo 47 de la 

Ley N° 15.394 -Presupuesto Provincial para el Ejercicio Fiscal 2023- y la Resolución N° 780/23 del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas de la Provincia, y 

CONSIDERANDO:  

Que a raíz de la enfermedad por el nuevo coronavirus (Covid-19), se declaró el estado de emergencia sanitaria 

en la Provincia, por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del Decreto Provincial Nº 

132/2020 ratificado por Ley N° 15.174, prorrogado inicialmente por el Decreto Nº 771/20 y luego por los 



Decretos N° 106/21 y Nº 733/21 por ciento ochenta (180) días más desde su vencimiento, invitándose a los 

poderes provinciales Legislativo y Judicial, así como también a los Municipios, a acompañar los términos de la 

mencionada norma;  

Que en este contexto, la provincia de Buenos Aires por intermedio del Decreto N° 264/20, creó el “Fondo 

Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” con el objetivo de otorgar recursos a los 

municipios, a los fines de que éstos puedan sobrellevar la situación de emergencia mencionada y menguar el 

impacto financiero que ésta les provoca; 

Que el Fondo aludido se constituyó para contribuir, desde el Gobierno Provincial, con el pago de sueldos de los 

empleados municipales, el cual fue una herramienta que ha posibilitado a nuestros funcionarios continuar con 

su gestión sin sobresaltos, como así también, atender los gastos demandados para la contención de la pandemia 

por COVID-19; 

Que con posterioridad y en función de lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 15.181, artículo 48 de la Ley 

Nº 15.225, artículo 56 de la Ley Nº 15.310 y de las Resoluciones Nº 435/20 y modificatoria, Nº 4/21 y Nº 55/22, 

todas estas últimas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se procedió a realizar sucesivas reprogramaciones a 

los cronogramas de devolución de los recursos otorgados en el marco del Decreto N° 264/20, ratificado por la 

Ley Nº 15.174, a éste municipio, habiéndonos acogido a las mismas en su oportunidad; 

Que la Ley N° 15.394 -en su artículo 47- faculta nuevamente al Poder Ejecutivo Provincial, a través del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, a reprogramar las condiciones financieras de reembolso de los recursos del 

“Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal”, previa solicitud del Intendente 

Municipal; 

Que analizada la situación actual del municipio deviene oportuno y conveniente utilizar la facultad que otorga 

el artículo 1° de la Resolución N° 780/23 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia a fin de acogerse 

a las nuevas condiciones financieras para el reembolso de las asistencias recibidas, reprogramando de este modo 

el stock de la deuda municipal al día 1° de diciembre del año 2022; 

Que las necesidades financieras del municipio para este ejercicio hacen que la citada reprogramación sea de 

utilidad para aliviar las cuentas municipales difiriendo los vencimientos de las cuotas de amortización para los 

ejercicios futuros; 

Que conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 47 de la Ley N° 15.394, dicha reprogramación se 

encuentra exenta de las autorizaciones y actuaciones administrativas establecidas en el Decreto-Ley Nº 6769/58 

y modificatorias, Ley Nº 12.462, Ley Nº 13.295 y modificatorias, circunstancia que permite agilizar el proceso, 

evitando así toda demora que obstruya el normal desenvolvimiento del trámite; 

Que el presente se sanciona en el marco de lo dispuesto en artículo 107 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Decreto-Ley N°6769/58 y modificatorias; y  

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Acogerse a la reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del “Fondo 

Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” creado por el Decreto Nº 264/20 

(ratificado por la Ley Nº 15.174), complementado por el artículo 47 de la Ley N° 15.394 y la Resolución N° 

780/23 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES 

SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($10.063.600). 



ARTÍCULO 2.- Establecer que la reprogramación mencionada en el artículo precedente, se ajustará a las 

siguientes condiciones financieras:  

a) TOTAL DE LA DEUDA MUNICIPAL ALCANZADA: Pesos Diez Millones Sesenta y Tres Mil Seiscientos 

($10.063.600). 

b) PLAZO DE GRACIA: hasta el 1 de diciembre de 2023. 

c) PLAZO DE DEVOLUCIÒN, VALOR Y PERIODICIDAD DE LAS CUOTAS: de 18 meses (dieciocho 

meses), en cuotas mensuales, iguales y consecutivas desde el fin del plazo de gracia. 

d) MEDIO DE PAGO Y GARANTIA: los recursos que le corresponda percibir a este municipio en virtud del 

Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y 

complementarias, o el régimen que en el futuro lo sustituya o reemplace. 

ARTÍCULO 3.- Afectar, en favor de la provincia de Buenos Aires, los recursos que le corresponda percibir a 

este municipio en virtud del Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 

10.559, sus modificatorias y complementarias, o el régimen que en el futuro lo reemplace, como medio de pago 

y garantía de la deuda reprogramada.  

ARTÍCULO 4.- Disponer para los ejercicios fiscales futuros en sus respectivos presupuestos las partidas 

necesarias para atender la cancelación total de la Reprogramación de Deudas Municipales generadas en el marco 

de las normas detalladas en el artículo 1° del presente. 

ARTÍCULO 5.- Gírese el presente, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, al Ministerio de Hacienda 

y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires y dese la intervención que corresponda a los organismos y/o las 

reparticiones provinciales y/o nacionales conforme lo establecido en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 6.- De forma. 

DECRETO Nº 1197/2023 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler: 

BARRETO, ROSA NOEMI, con documento D.N.I. Nº 25.936.871, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales, desde el mes de agosto y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ORONO, NORA, con documento D.N.I. Nº 13.811.996, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) por el mes 

de agosto de 2023.- 

TOLOSA, ATILIO EZEQUIEL, con documento D.N.I. Nº 16.476.915, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales, desde el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 



ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1198/2023 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

CABANAS, EDGARDO TOBIAS, con documento D.N.I. Nº 35.412.791, por la suma de Pesos Once Mil ($ 

11.000) por el mes de agosto de 2023. 

GARCILAZO, HECTOR OSCAR, con documento D.N.I. Nº 8.293.909, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de agosto y hasta septiembre de 2023 inclusive. 

GOMEZ SARAVIA, MARCELA CARINA, con documento D.N.I. Nº 26.519.735, por la suma de Pesos 

Veinticinco Mil ($ 25.000) mensuales, desde el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1199/2023 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota que ingresara en esta Municipalidad el día 26 de junio del corriente año, bajo el registro de mesa de 

entradas Nº2106, suscripta por la Sra. Corpuz Yessica Lorena, en el marco del Expediente Administrativo 

caratulado “CORPUZ YESSICA LORENA S/ SUMARIO ADMINISTRATIVO”, Expte. N°1279/2022, y;  

CONSIDERANDO: 



Que mediante dicha nota la sumariada solicita el levantamiento de la suspensión que se dispuso por Decreto 

Nº47/2023 el día 9 de enero del corriente año y su prorroga mediante Decreto Nº373/2023 el día 10 de marzo 

del corriente año, en las mencionadas actuaciones. 

Que la agente Corpuz presenta la nota ut supra mencionada con la finalidad de peticionar el levantamiento de la 

suspensión preventiva, indicando que se ve afectado el principio de “INDUBIO PRO REO” y el principio de 

buena fe, por lo tanto solicita se tenga a bien reintegrarla a sus actividades laborales. 

Que en el marco del sumario administrativo, la instructora sumariante resolvió que, en virtud de que a fs. 43 

consta la desestimación y el archivo de las actuaciones penales, y que el art. 19 inc. a) sólo permite que la 

suspensión preventiva tenga lugar hasta que se resuelva el sumario administrativo en los casos en que el agente 

se hallare procesado judicialmente, deberá hacerse lugar a lo peticionado. 

Que asimismo, atento al tenor de los hechos denunciados que dan lugar al inicio del sumario, para resguardar la 

integridad de las posibles víctimas, deberá procederse a reubicar provisoriamente a la sumariada en otra área 

municipal en la cual la misma no tenga contacto directo con residentes, hasta tanto se arribe a una resolución 

respecto de las actuaciones administrativas en trámite. 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Hágase lugar a la REUBICACIÓN PROVISORIA de la agente Corpuz Yessica Lorena, Legajo 

N°783, en el área de Cultura de la Municipalidad de San Cayetano, bajo las mismas condiciones actuales de 

designación, como Personal Auxiliar Mucama, en una jornada laboral de 8 horas diarias, a partir del día siguiente 

a la notificación del presente. 

ARTICULO 2.- Déjese sin efecto el Decreto N°373/2023 de suspensión preventiva de la agente municipal 

Corpuz Yessica Lorena, de fecha 10 de marzo del corriente año. 

ARTÍCULO 3.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, al área de Cultura, notifíquese al 

interesado, dese al registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1200/2023 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. ROMERO, ADRIANA, con documento Nº 13.207.894, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos asociados al 

tratamiento médico de su hermano, el Sr./a. ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra 

imposibilitado de trasladarse por sus propios medios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. ROMERO, 

ADRIANA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. ROMERO, ADRIANA, documento Nº 13.207.894, 

por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00) para solventar los gastos asociados al tratamiento médico de 

su hermano, el Sr./a. ROMERO, SERGIO, DNI Nº 14.322.966, quien se encuentra imposibilitado de trasladarse 

por sus propios medios - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1201/2023.- 

San Cayetano, 16 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. BAVA, NEHEMÍAS EZEQUIEL, con documento Nº 38.961.361, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos asociados 

a su tratamiento médico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. BAVA, 

NEHEMÍAS EZEQUIEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora APARICIO, NELLY, documento Nº 11.812.514, 

por la suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los 

gastos asociados al tratamiento médico indicado por el Profesional tratante del paciente BAVA, NEHEMÍAS 

EZEQUIEL. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1202/2023.- 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor D’ACHILE MIGUEL ANGEL solicita la BAJA de un vehículo y; 

CONSIDERANDO:  



Que el señor D’achile Miguel Angel solicita la baja vehículo Marca Renault, Modelo Sandero Stepway Confort, 

Año 2010, Dominio JDC166, habilitado en “REMISSE SILDAR”, sito en calle España N° 87, de la ciudad de 

San Cayetano, bajo Decreto Nº 1329/2022, obrante en el Expediente Nº 43/2022.- 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

 ARTICULO 1: Concédase la BAJA del vehículo Marca Renault, Modelo Sandero Stepway Confort, Año 2010, 

Dominio JDC166, cuyo titular es el señor D’achile Miguel Ángel, habilitado en “REMISSE SILDAR”, sito en 

calle España N° 87, de la ciudad de San Cayetano. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto a el Expediente Nº 43/2022 y gírense a la Oficina de Comercio 

Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida los Certificado de Baja correspondiente. -  

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Inspección General, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1203/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor D’ACHILE MIGUEL ANGEL solicita la BAJA de un vehículo y; 

CONSIDERANDO:  

Que el señor D’achile Miguel Ángel solicita la baja vehículo Marca Toyota, Modelo Etios, Año 2015, Dominio 

OWB893, habilitado en “REMISSE SILDAR”, sito en calle España N° 87, de la ciudad de San Cayetano, bajo 

Decreto Nº 1166/2020, obrante en el Expediente Nº 37/2020.- 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del vehículo Marca Toyota, Modelo Etios, Año 2015, Dominio OWB893, 

cuyo titular es el señor D’achile Miguel Ángel, habilitado en “REMISSE SILDAR”, sito en calle España N° 87, 

de la ciudad de San Cayetano. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto a el Expediente Nº 37/2020 y gírense a la Oficina de Comercio 

Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida los Certificado de Baja correspondiente. -  

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Inspección General, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1204/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor D’ACHILE MIGUEL ANGEL solicita la baja de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a REMISERA con el nombre comercial “SILDAR”, 

ubicado en calle España N° 87, de San Cayetano. - 

Que según documentación obrante en el expediente 19/2020, surge que el citado comercio cuenta con 

Certificado de Habilitación Nº 1956, extendido con fecha 02 de junio de 2020.- 

Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local ha dejado de funcionar. - 



Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en calle España N° 87, de San 

Cayetano, dedicado a REMISERA, con el nombre comercial “SILDAR” cuyo titular es el señor D’ACHILE 

MIGUEL ANGEL. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 19/2020, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. - 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 1205/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. Sánchez Rubén Oscar se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, manifestando ser 

titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para comprar de 

Carretilla y Hormigonera con motor. 

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por el solicitante se 

desprende que la situación económica de la U.E.A. el Sr. Sánchez Rubén Oscar, se enmarca en lo enunciado en 

el artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr, Sánchez Rubén Oscar, con documento D.N.I. 

N°38.353.641, por la suma de Pesos Ciento Sesenta y Seis Mil 

 ( $ 166.000,00), para asistir su U.E.A (Carretilla y Hormigonera con motor). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-  

DECRETO Nº 1206/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO: 



Que el Sr/a. RICO, AIXA YANELA con D.N.I Nº11.599.217, se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo 

Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación y 

acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. RICO, 

AIXA YANELA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. GARCÍA, JOSÉ IGNACIO, documento Nº 28.013.775, 

por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($40.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, en donde reside 

el Sr/a. RICO, AIXA YANELA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1207/2023.- 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto Municipal N°1095/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 1º del mencionado Decreto existe un error de confección, el cual se debe subsanar. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por todo ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1º del Decreto N° 1095/2023, que quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de AGOSTO de 2023, el valor de la “Bonificación por 

Guardia Pasiva para los agentes que cubren los servicios de Radiología en el Hospital Municipal”, no 

remunerativa, en la suma de Pesos Ocho Mil ciento ochenta y cinco ($ 8.185), por cada día hábil, y Pesos Diez 

Mil Setecientos ochenta y cinco ($ 10.785), por sábados, domingos y feriados”. 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud 

y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1208/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO: 



La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, en la cual comunica la necesidad de Adquirir la Mano 

de Obra para Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para Mano de Obra para Remodelación de Calabozos – 

Estación Policial de San Cayetano. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.52.00 – Seguridad – Obra 

Calabozo0 – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 89/2023  “Mano de Obra para 

Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 23 del mes de 

agosto del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y 

Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Albañiles y Constructores” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 1209/2023 

San Cayetano, 17 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora AGUILAR NATALIA solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a VENTA INDUMENTARIA DEPORTIVA con el 

nombre comercial “AMAZONA SPORT” y está ubicado en Avenida Independencia N° 682, de San Cayetano. 

Que según surge de fs. 1 a 9 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 

1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 6, surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación a favor de la 

solicitante, Aguilar Natalia, vigente hasta 11/04/2024.- 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 7, surge que 

el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta agosto de 2024.- 

Que la superficie del local es de 32.52 m2.- 

Que a fs. 4 y 5, surge la constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente. - 



Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleado. -  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 10 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 8 y 9.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en Avenida Independencia N° 682, de San 

Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A–- Manzana 51 –Parcela 13B, para que funcione un 

comercio dedicado a VENTA INDUMENTARIA DEPORTIVA, el cual girará con el nombre comercial 

“AMAZONA SPORT”, cuyo titular es la señora AGUILAR NATALIA, Cuit 27-28138890-3.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 36/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. –  

DECRETO Nº 1210/2023 

San Cayetano, 18 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, de fecha 16 de 

agosto de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se elimine la Bonificación por atención de internos en Hogar de Ancianos y 

Geriátrico” correspondiente a la profesional MARIA FLORENCIA HERNANDEZ, legajo Nº 828, establecido 

por Decreto N° 1977/2022.  

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Modifíquese a partir del 1 de AGOSTO de 2023 el Artículo 3 del Decreto 1178/2021, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “La profesional percibirá una Bonificación por bloqueo de título, 

equivalente al 50% de su sueldo según lo establecido por Decreto 1060/2014”. 

ARTÍCULO 2.- Deróguese el Decreto N° 292/2023. 

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO N° 1211/2023 

San Cayetano, 18 de agosto de 2023.- 

VISTO: 



Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 

03/100 ($12967803) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las 

personas que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1212/2023 

San Cayetano, 18 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que por Ley 13.927 y su Decreto Reglamentario N° 532/09, por medio de la cual se crea el Sistema Provincial 

de Licencias de Conducir y se incorpora a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires el sistema de Emisión 

Centralizada de la Licencia de Conducir, y: 

CONSIDERANDO: 

Que la disposición referida anteriormente crea el Libro de Registro que tiene por finalidad centralizar la 

información actualizada debidamente registrada de toda persona autorizada para rubricar Licencias de Conducir, 

como así también médicos, instructores y encargados de tomar exámenes teóricos y prácticos para el 

otorgamiento de la Licencia. 

Que debe designarse en consecuencia al personal que efectúe las tareas mencionadas en el Artículo 4º y 5º de la 

mencionada disposición, a efectos de inscribirlas y habilitarlas a desempeñar las tareas que se designen en el 

otorgamiento de la licencia de conducir. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se reubique al personal afectado a las actividades 

comprendidas en el presente decreto, como así también aquellos que han sido dados de baja por distintas 

circunstancias. 

Por ello, 

 El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D  E  C  R  E  T  A   



ARTICULO 1.- Desígnese al AGENTES MUNICIPAL, TORRES HANSEN ENZO GUSTAVO, D.N.I. Nº 

43.906.291, Legajo N° 1079, personal integrante de la Planta Temporaria de la Municipalidad de San Cayetano, 

como OPERARIO DE PC CON FIRMA AUTORIZADA, EXAMINADOR TEÓRICO Y EXAMINADOR 

PRÁCTICO, a los efectos de la incorporación y registración en el Libro de Registro de Firmas Autorizadas de 

la Oficina de Licencias de Conducir, desde el 1 de septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2.- Para su   cumplimiento, pásese copia a la Dirección Provincial de Política y seguridad Vial, 

Oficina de Personal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1213/2023 

San Cayetano, 18 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 88/2023 - “Contratación de Remises para 

traslados de Personas Indigentes” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente siete (7) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentados por los siete oferentes, a la nota explicativa presentada por la Oficina 

correspondiente y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la contratación 

de los mismos deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, según lo más conveniente a los 

intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente N° 1 “(1679) García Pal Anabel Yesica”, (12) doce viajes del ítem 1 – 

(9) nueve viajes del ítem 2 – (3) viajes del ítem 3 y 14 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, 

Novecientos Seis Mil ($ 906.000,00); al Oferente Nº 2 “(1935) Saraceni Ricardo Horacio”, (12) doce viajes del 

ítem 1 – (9) nueve viajes del ítem 2 – (3) viajes del ítem 3 y 14 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, 

por un Importe Total de Pesos, Novecientos Seis Mil ($ 906.000,00);  al Oferente Nº 3 “(1295) Trave, José 

María”, (12) doce viajes del ítem 1 – (3) tres viajes del ítem 3 y 14 horas de espera.- por un Importe Total de 

Pesos, Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos ($ 754.800,00); al Oferente N° 4 “(1736) Darroquy 

Romero Pablo Andrés”, (12) doce viajes del ítem 1 – (9) nueve viajes del ítem 2 – (3) viajes del ítem 3 y 14 

horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Novecientos Seis Mil ($ 906.000,00);  al Oferente Nº 5 “(1771) 

Propersi Orlando Marcelo”, (12) doce viajes del ítem 1 – (9) nueve viajes del ítem 2 y 14 horas de espera.- por 

un Importe Total de Pesos, Seiscientos Cieciocho Mil ($ 618.000,00); al Oferente N° 6 “(986) Burgos Gabriel 

Adolfo”, (12) doce viajes del ítem 1 y 14 horas de espera.- por un Importe Total de Pesos, Cuatrocientos Sesenta 

y Seis Mil Ochocientos ($ 466.800,00) y al Oferente N° 7 “(2179) Goicoechea Juan Pedro”, (12) doce viajes 

del ítem 1 – (9) nueve viajes del ítem 2 – (3) viajes del ítem 3 y 14 horas de espera.- por un Importe Total de 

Pesos, Novecientos Seis Mil ($ 906.000,00) - para la “Contratación de Remises para traslados de Personas 

Indigentes”.-  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 22.01.00 – Desarrollo Social, Administración 

Acción Social, Objeto del Gasto 5.1.4.0. – Ayudas Sociales a Personas del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 



ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1.214/2023.- 

San Cayetano, 18 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

El decreto Nº 1188/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo es emitido para solventar gastos en concepto de apoyo financiero para asistencia de Unidad 

Económica de Autoempleo (U.E.A), adquisición de cocina industrial en beneficio del Sr./a. QUINTAS, 

VALERIA VIVIANA, con documento Nº30.303.194. 

Que mediante el Artículo 1º se libera orden de pago a favor del Sr./a. QUINTAS, VALERIA VIVIANA, 

documento Nº30.303.194, por la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y 

Cinco ($ 249.44500,00), en concepto de apoyo financiero para brindar la asistencia necesaria a la Unidad 

Económica de Autoempleo (U.E.A), de la mencionada beneficiaria.  

Que debido a la imprevista inflación por la que transcurre actualmente nuestro país, el precio del artefacto se ha 

incrementado en gran medida.  

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Anúlese el Decreto Nº 1188/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. –  

 

DECRETO Nº   1215/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que la Secretaria Privada del Intendente, Carolina Stornini, ha presentado nota solicitando licencia por descanso 

anual entre los días 22 de agosto de 2023 hasta el 28 de agosto de 2023, inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el cargo de Secretario Privado del Intendente fue creado mediante Ordenanza Nº 2.847/2018.- 

Que se debe proceder a designar reemplazante, dado que las tareas que realiza la Secretaria Privada del 

Intendente no pueden quedar acéfalas. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°. Desígnese provisoriamente a la señorita Silvia Mariel Beltrán, DNI Nº 25.808.371, como 

Secretario Privado Interino del Intendente, mientras dure la ausencia de su titular entre los días 22 de agosto de 

2023 hasta el 28 de agosto de 2023, inclusive. 



ARTICULO 2°- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1216/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor GOICOECHEA JUAN PEDRO solicita autorización de chofer para remisse, y; 

CONSIDERANDO:  

Que dicho solicitante tiene un vehículo Marca TOYOTA, Modelo COROLLA, Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Año 

2016, Dominio AA397KL, que se encuentra debidamente habilitado bajo el Decreto Nº 1129/2023 en el 

establecimiento comercial denominado “Remisse EL VASCO”. 

Que en su carácter de propietario solicita la correspondiente autorización para que el señor Goicoechea Ignacio 

DNI: 34.509.237, para circular en el mismo, en carácter de chofer. -  

Que a fs. 28 se acredita copia de la Licencia de Conducir en la categoría correspondiente. - 

Que a fs. 26 surge copia de la Cédula de Identificación para Autorizado a Conducir del señor Goicoechea 

Ignacio. -  

Que a fs. 27 surge copia de la Libreta Sanitaria del señor Goicoechea Ignacio que se encuentra vigente hasta 

01/12/2023.- 

Por todo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la AUTORIZACION del señor Goicoechea Ignacio para circular en carácter de 

chofer en el vehículo Marca TOYOTA, Modelo COROLLA, Tipo SEDAN 5 PUERTAS, Año 2016, Dominio 

AA397KL, propiedad del señor GOICOECHEA JUAN PEDRO, quien acredita identidad con DNI Nº 

16.109.335.- 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 32/23, Letra O.C. y gírese el mismo a la Oficina 

de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese.  

DECRETO Nº 1217/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Disponibilidad del Servicio Social 

de Salud”, remunerativo, en la suma de Pesos Seis Mil Quinientos ($6.500) por día hábil y en la suma de Pesos 

Ocho Mil ($8.000) por sábados, domingos y feriados, para las trabajadoras sociales del Área de Desarrollo 

Social de Salud y Oficina Central destinada a cubrir la atención profesionalizada de las intervenciones que 

suceden por fuera de la jornada laboral de las mismas. Teniendo en cuenta que las situaciones que suceden bajo 

la órbita de Salud, género y atención ante la emergencia habitacional o alimentaria requieren la intervención 

inmediata por parte de las mismas, buscando garantizar la debida atención y garantizar el correcto acceso a los 

derechos. 



Que por Decreto Nº 357/2023 se estableció la “Bonificación por Disponibilidad del Servicio Social de Salud”, 

por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($4.500) por día hábil y en la suma de Pesos Seis Mil ($6.000) por 

sábados, domingos y feriados, remunerativo. 

Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°. Establézcase a partir del 1° de AGOSTO de 2023, una “Bonificación por Disponibilidad del 

Servicio Social de Salud”, remunerativo, en la suma de Pesos Seis Mil Quinientos ($6.500) por día hábil y en la 

suma de Pesos Ocho Mil ($8.000) por sábados, domingos y feriados, para las trabajadoras sociales del Área de 

Desarrollo Social de Salud y Oficina Central. 

ARTÍCULO 2°- Las guardias serán rotativas cubriendo las 24 horas, liquidándose a cada agente el proporcional, 

de acuerdo a previo informe emitido por la directora de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 3°. El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Gobierno 

1110102000 – Categoría Programática 22.01.00 – Administración Acción Social. 

ARTÍCULO 4°. Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Desarrollo Social, al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1218/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquirir Materiales de 

Construcción para Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para Adquisición de Materiales de Construcción para 

Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano. -  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.52.00 – Seguridad – Obra Calabozo0 – Fuente 

de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio 

privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

Artículo 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a los 

intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo estimara 

más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

Artículo 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a tal 

efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 90/2023  “Adquisición de Materiales de 

Construcción para Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), 



en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 

28 del mes de agosto del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina 

de Compras y Suministros.-  

Artículo 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Materiales de Construcción” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1.219/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Juan Pedro Bidegain, D.N.I. Nº 14.415.161; por medio de la cual solicita la 

exención de pago del Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo dominio KET-958, de su titularidad; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el peticionante fundamenta su solicitud debido a que padece una discapacidad total permanente. 

Que a la nota referida en el visto se adjunta certificado de discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, dejando expresa constancia que la contribuyente en cuestión posee una discapacidad 

total permanente. 

Que el Decreto Nº 595/2012 reglamenta la exención del impuesto en cuestión para las personas discapacitadas, 

según lo estipulado en el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2023. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar el beneficio solicitado mientras la unidad gravada se 

mantenga bajo titularidad y uso exclusivo del titular peticionante. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Exímase al Señor JUAN PEDRO BIDEGAIN, D.N.I. Nº 14.415.161, del pago del Impuesto 

Automotor del vehículo identificado bajo el Dominio KET-958, conforme el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal 

e Impositiva vigente para el Ejercicio 2023, reglamentado por el decreto Nº 595/12. 

ARTICULO 2º: La exención establecida en el artículo anterior se mantendrá en vigencia mientras el vehículo 

se encuentre registrado bajo titularidad del contribuyente exento y sea de uso exclusivo del mismo, quedando 

obligado a comunicar cualquier cambio en las circunstancias por las cuales se otorga la presente exención. 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1220/2023 

San Cayetano, 22 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, con documento Nº 39.165.910, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

compra de medicación para el tratamiento de su patología, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. MARTÍNEZ, 

JUAN EZEQUIEL. es realmente precaria; 



Que, en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda, se considera emitir la orden de pago a 

nombre de su padre, el Sr. MARTÍNEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, 

documento Nº 39.165.910, a favor del Sr. MARTINEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033, 

por la suma de Pesos Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Cuatro con 48/100 ($66.154,48) para solventar los 

gastos por compra de medicación para el tratamiento de su patología. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1221/2023 

San Cayetano, 23 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 22 de Agosto del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°2843, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Barbas Gustavo, Legajo N°197, no se ha presentado 

a trabajar el día 17 de agosto del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Barbas Gustavo, Legajo N°197, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 17/08/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1222/2023 

San Cayetano, 23 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 22 de agosto del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°2844, suscripta 

por el Subsecretario de Obra Pública y Privada de la Municipalidad de San Cayetano, Luis Gustavo Pérez, y; 



CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Tolosa Darío, Legajo N°340, no se ha presentado 

a trabajar el día 18 de agosto del corriente año, sin presentar    documentación que justifique las inasistencias. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Tolosa Darío, Legajo N°340, el equivalente al día 18/08/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1223/2023 

San Cayetano, 23 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora NIGOUL MARIA INES solicita de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a INDUMENTARIA, CALZADO Y LENCERIA, con el 

nombre comercial “PEB-FRAN”, ubicado en calle España N° 350, de San Cayetano. - 

Que según documentación obrante en el expediente 57/11, surge que el citado comercio cuenta con Certificado 

de Habilitación Nº 1436, extendido con fecha 28 de julio de 2011.- 

Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local se encuentra cerrado. - 

Por todo ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en calle España N° 360, de San 

Cayetano, dedicado INDUMENTARIA, CALZADO Y LENCERIA, con el nombre comercial “PEB-FRAN” 

cuyo titular es la señora NIGOUL MARIA INES. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 57/11, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1224/2023 

San Cayetano, 23 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto del Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 



Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°. Desígnese al señor MARTIN IGNACIO MOSCARDI, DNI Nº 37.031.720, fecha de 

nacimiento 13-11-1992, con domicilio en calle Azcuénaga Nº 976 de Tres Arroyos, como Personal Planta 

Temporaria, Mensualizado, Personal Técnico, Técnico Radiólogo, Categoría 14, 8 horas de labor, percibiendo 

como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de 

Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2°. El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1° de 

SEPTIEMBRE de 2023 hasta el 30 de SEPTIEMBRE de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su 

vencimiento en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3°. El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4°. Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6. 

ARTICULO 5°.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1225/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 24 de Agosto del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°2879, suscripta 

por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Azpeitia Rubén, Legajo N°258, no se ha presentado 

a trabajar el día 3 de agosto del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°. Procédase a descontar al agente Azpeitia Ruben, Legajo N°258, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 3/08/2023.- 

ARTÍCULO 2°. Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1226/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. TORALES FERREYRA, CARMEN OTILIA, con D.N.I Nº95.345.526, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de reparación de vivienda; 



CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. TORALES 

FERREYRA, CARMEN OTILIA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°. Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. LEGUIZAMON, JOSE LUIS, documento Nº 13.660.774, 

por la suma de Pesos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno con 17/100 ($78.44117) para solventar 

gastos de reparación de vivienda, en donde reside el Sr/a. TORALES FERREYRA, CARMEN OTILIA. –  

ARTICULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3°. Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1227/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. SOTELO, FACUNDO EDUARDO con D.N.I Nº42.677.571, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. SOTELO, 

FACUNDO EDUARDO es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°. Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. OLGUÍN QUINTANA, LUCIANO MIGUEL, 

documento Nº 35.414.022, por la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil ($146.00000) para solventar gastos 

de reparación de vivienda, en donde reside el Sr/a. SOTELO, FACUNDO EDUARDO. –  

ARTICULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTICULO 3°.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1228/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que los familiares y deudos del Sr./Sra. CORDOBA, YANINA ANAHI, se han presentado en las oficinas de 

Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por servicio 

de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la Empresa SUCESION DE ELICHIRY ATILIO, por la 

suma de Pesos Cuatrocientos Sesenta Mil ($460.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del antes 

mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº 1229/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación privada Nº 20/2023 - “Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes tres (3) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las tres empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del combustible, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTÍCULO 1°: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “Ypf S. A.” el ítem Nº 1: 30.000,00 lts. de Gas Oil hasta 500 

partículas de azufre x millón a granel – por un importe total de Pesos, Nueve Millones Quinientos Noventa y 

Cinco Mil Quinientos ($9.595.500,00), para la “Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales”.- 

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTÍCULO 3°: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4°: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1230/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. BALLEJOS, ROBERTO DANIEL con D.N.I Nº40.425.752, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

BALLEJOS, ROBERTO DANIEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. TRUJILLO, JORGE, documento Nº 35.412.704, por la 

suma de Pesos Doscientos Noventa Mil ($290.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, en donde 

reside el Sr/a. BALLEJOS, ROBERTO DANIEL. –  

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1231/2023 

San Cayetano, 24 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 



CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°. Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

FUHR, MALVINA SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 36.386.620, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales, desde el mes de agosto y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

GONZALEZ, JULIO MIGUEL, con documento D.N.I. Nº 16.476.819, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 

30.000) por el mes de agosto de 2023.- 

GONZALEZ ABURTO, ANALIA, con documento D.N.I. Nº 39.166.029, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) por el mes de agosto de 2023.- 

JOVE, CARLA ROMINA, con documento D.N.I. Nº 35.123.545, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3°.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1232/2023 

San Cayetano, 25 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 89/2023 - “Mano de Obra para Remodelación de 

Calabozos – Estación Policial de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un (1) único Oferente. 

Que la comisión de estudios y propuestas por nota del área, desestima la única oferta por no ser conveniente a 

los intereses de la comuna y no proceder a realizar un segundo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Desestímense la única Oferta presentada por el Oferente Nº 2064 “Zunzunegui Claudio Andrés” 

por no ser conveniente la oferta a los intereses de la comuna, para la “Mano de Obra para Remodelación de 

Calabozos – Estación Policial de San Cayetano”. 



ARTICULO 2°: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1233/2023 

San Cayetano, 25 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

Artículo 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a los 

intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo estimara 

más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

Artículo 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a tal 

efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 21/2023” Adquisición de Combustibles para 

Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose 

los mismos hasta las 11.00 horas del día 11 del mes de setiembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá 

a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

Artículo 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1.234/2023 

San Cayetano, 25 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que la Asociación Italiana Nueva Italia solicita la habilitación de un Local Comercial, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a SALON DE EVENTOS, con el nombre comercial 

“ASOCIACION ITALIANA NUEVA ITALIA” y está ubicado en avenida San Martin N° 387, de San Cayetano.  

Que según surge de fs. 1 a 24 inclusive, el solicitante ha presentado documentación exigida por Ordenanza 1. 

831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 4 a 22, surge copia de la Escritura del inmueble objeto de la presente habilitación. - 



Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 24, surge 

que con fecha 24 de agosto de 2023, el inmueble cuenta con la carga de extintores al día, teniendo una validez 

Provisoria, hasta obtener el Certificado que otorga el Cuartel de Bomberos de Necochea- Ministerio de 

Seguridad. -  

Que la superficie del local es de 781,30 m2.- 

Que a fs. 23, surge copia del plano del inmueble, objeto de la presente habilitación, firmado por el Arquitecto 

Travaglia Gruber Federico Mat. 31252. – 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1°: Concédase la HABILITACION PROVISORIA del inmueble sito en avenida San Martin N° 

387, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A - Manzana 32 – Parcela 13, dedicado a SALON 

DE EVENTOS, el cual girará con el nombre comercial “ASOCIACION ITALIANA NUEVA ITALIA”, Cuit: 

33-70982254-9, hasta el día 24 de octubre de 2023 o hasta tanto acredite la documentación faltante, lo que 

acontezca primero. - 

ARTICULO 2°: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3°: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 37/23 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Provisoria, válida 

por el plazo de sesenta (60) días corridos, previa percepción de la tasa correspondiente. - 

ARTÍCULO 4°: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1235/2023 

San Cayetano, 25 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y;  

CONSIDERANDO:  

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria;  

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;   

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente,  

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1°. Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Noventa y Cuatro 



con 45/100 ($15939445) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, 

las personas que se detallan en orden adjunta.-  

ARTICULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente.-   

ARTICULO 3°. Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1236/2023  

San Cayetano, 28 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Señora Secretaria de Salud, en la cual comunica la necesidad de Adquirir CPU, 

Monitores y Teclados para Administración del Hospital Municipal de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para Adquisición de CPU, Monitores y Teclados para 

Administración del Hospital Municipal de San Cayetano. -  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal – Administración 

Hospital – Fuente de Financiación 110 – de Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.3.6.0 – Equipo para 

Computación – 2.9.6.0 – Repuestos y Accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

Artículo 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a los 

intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo estimara 

más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

Artículo 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a tal 

efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 91/2023  “Adquisición de CPU, Monitores 

y Teclados para Administración del Hospital Municipal de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo 

de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 31 del mes 

de agosto del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras 

y Suministros.-  

Artículo 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Equipos de Informática” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1237/2023 

San Cayetano, 28 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de realizar la adquisición de 76 (setenta y seis) toneladas de cemento a granel, y; 



CONSIDERANDO: 

Que la misma es requerida por Secretaría Técnica para Pavimento en Calle Justo Girado entre Avda. Apezteguía 

e Hipólito Irigoyen de San Cayetano. 

Que se ha solicitado presupuesto al proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” quien cotiza un importe 

final por tonelada de Cincuenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Dos con Treinta y Seis Centavos ($ 56.532,36), 

haciendo un importe final de Cuatro Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 

con Treinta y Seis Centavos ($ 4.296.459,36).  

Que convocar a una licitación o concurso para la adquisición del mismo generaría demoras y posibles 

variaciones de precio. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 10 las adquisiciones 

directas de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto.  

Que el Contador Municipal y el Secretario de Hacienda han determinado que el valor de la adquisición de 

cemento a granel presupuestado por el proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” se encuadra dentro de 

los valores de mercado y condiciones.   

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.10) de la 

LOM de 76 (setenta y seis) toneladas de cemento a granel al proveedor 1226 “Cementos Avellaneda S.A.”, por 

la suma de Cuatro Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve con Treinta y Seis 

Centavos ($ 4.296.459,36).  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande la ejecución de la obra, se hará con cargo a: Jurisdicción:  Secretaria 

Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Pavimentación FIM 2023 – 24.78.00 - Fuente 

de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: Construcciones en Bienes de Dominio 

Público – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

DECRETO Nº 1238/2023.- 

San Cayetano, 28 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

El Expediente de Licitación Privada Nro. 99/2022; y,  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 709/2023 se instrumentó el procedimiento de reajuste de precio de la obra con cada 

certificado. 

Que con fecha 01-08-2023 se procedió a la firma del Certificado de Obra Nro. 5 de 0.66% equivalente a 

10.387,19 uvis siendo la cotización de la UVI a dicha fecha de $ 255,90 ascendiendo el certificado a la suma 

bruta de $ 2.658.081,92 y el monto liquido con descuento del anticipo financiero y fondo de reparo de $ 

1.860.656,58. 



Que el IVBA procedió al depósito del certificado con fecha 24/08/2023 en la cuenta municipal asignada al 

efecto. 

Que para el Certificado Nro. 5 el valor de la Unidad de Vivienda aumentó $141,15 respecto al valor de UVI 

registrado en la Orden de Compra de adjudicación, por lo que debe realizarse una nueva Orden de Compra de 

reajuste de valor de la obra por la suma de $ 1.466.151,87. 

Que debe dictarse el instrumento a través del cual se autorice el procedimiento de reajuste para proceder al pago 

de cada certificado de obra. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese la confección de una Orden de Compra para el Adjudicatario 2091 – Delta 

Constructora SA en concepto de reajuste de la Obra 23 viviendas por avance de Certificado Nro. 5. 

ARTICULO 2.-La orden de compra ascenderá a la suma de $ 1.466.151,87 equivalente a 10.387,19 uvis por el 

incremento del valor de la unidad de vivienda transcurrido entre la fecha adjudicación de la obra y la fecha de 

certificación, siendo esta diferencia de $141.15. 

ARTICULO 3.-La orden de compra referida formara parte del expediente original respetando las imputaciones 

allí establecidas y los términos y condiciones de la contratación plasmados en el correspondiente contrato 

suscripto por las partes. 

ARTICULO 4.-Comuníquese a la Contaduría Municipal, Tesorería Municipal, Oficina de Compras, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1239/2023 

San Cayetano, 28 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. ALTAMIRANO, MARIA DEL CARMEN, con documento Nº 38.428.839, se ha presentado ante 

la Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los 

gastos asociados a su tratamiento médico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. 

ALTAMIRANO, MARIA DEL CARMEN es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora APARICIO, NELLY, documento Nº 11.812.514, 

por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los 

gastos asociados al tratamiento médico indicado por el Profesional tratante del paciente ALTAMIRANO, 

MARIA DEL CARMEN. 



ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1240/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se le abone a la profesional FIORDA DAIANA, DNI Nº 36.364.709, MP 40.392, 

una Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 

1060/2014, a partir del 1 de septiembre de 2023. 

Que la profesional fue oportunamente designada por Decreto Nº 1148/2023 como Personal de Planta 

Temporaria, Personal MEDICO, Especialidad PSICOLOGIA, en GRADO 2, con 36 horas semanales de labor, 

a partir del 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.- 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se adecue la jornada de trabajo a la tarea que habitualmente 

desempeñará la profesional. 

Por ello,  

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL del Partido de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Abónese a la profesional FIORDA DAIANA, DNI Nº 36.364.709, MP 40.392, una 

Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 

1060/2014, a partir del 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1241/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por los Sres. Ferreyra Sergio Fabian y Gutiérrez Cristina del Carmen, que tramita por 

expediente Nº 4103-0-0152-2023, referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:   



ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 17, Manzana 17F, Parcela 8, Partida 116-008291, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Ferreyra Sergio Fabian 

DNI Nº 18.579.078 y Gutiérrez Cristina del Carmen DNI Nº 26.794.237 conforme lo previsto por los artículos 

2º y 4º inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº 1242/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por los Sres. Azpeitia Carlos Alberto DNI Nº 17.086.357 y Pérez María Lujan DNI Nº 

28.545.923 que tramita por expediente Nº 4103-0-0154-2023, referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 28, Manzana 28A, Parcela 9, Partida 116-008444, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre.  

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Azpeitia Carlos Alberto 

DNI Nº 17.086.357 y Pérez María Lujan DNI Nº 28.545.923, conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º 

inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. - 

DECRETO Nº 1243/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por la Sra. Palacios María Esther, que tramita por expediente Nº 4103-0-0153-2023, 

referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:   



ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 39, Manzana 39E, Parcela 25, Partida 116-009021, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Palacios María Esther 

DNI Nº 17.590.872 conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº1244/2023  

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por los Sres. Monge Sebastián DNI Nº 23.890.553 y Basualdo Paola Silvina DNI Nº 

26.519.624, que tramita por expediente Nº 4103-0-0155-2023, referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 39, Manzana 39E, Parcela 31, Partida 116-009027, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Monge Sebastián DNI Nº 

23.890.553 y Basualdo Paola Silvina DNI Nº 26.519.624conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º inciso d) 

de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº 1245/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por la Sra. Pérez Rosa Inés DNI Nº 20.716.136, que tramita por expediente Nº 4103-0-

0156-2023, referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:   



ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 39, Manzana 39G, Parcela 17, Partida 116-009044, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Pérez Rosa Inés DNI Nº 

20.716.136, conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº 1246/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela de Educación Técnica N° 1 de San Cayetano, Ma. Alejandra 

Massa, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gasto de combustible a una familia que 

vive en zona rural del Paraje Defferrari, para que pueda concurrir diariamente a dicho establecimiento educativo. 

Que la Escuela de Educación Técnica N° 1 de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de la Escuela de Educación Técnica N° 1 de San Cayetano, por 

la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) destinados a solventar gasto de combustible a una familia que vive 

en zona rural del Paraje Defferrari, para que pueda concurrir diariamente a dicho establecimiento educativo. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1247/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que los familiares y deudos del Sr./Sra. AZPEITÍA, LUIS HORACIO, se han presentado en las oficinas de 

Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos parciales 

por el servicio de sepelio del antes mencionado/a y; 



CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la Empresa SUCESION DE ELICHIRY ATILIO, por la 

suma de Pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos ($127.50000), para solventar gastos parciales por servicio de 

sepelio del antes mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº1248/2023. 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. AZPEITIA, VIRGINIA, con documento D.N.I. Nº 35.412.732, se ha presentado ante la Dirección 

de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

AZPEITIA, VIRGINIA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. AZPEITIA, VIRGINIA, con documento D.N.I. Nº 

35.412.732, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) mensuales, para solventar gastos por Alquiler desde el 

mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1249/2023 

San Cayetano, 29 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

ECHEIRE, EDUARDO GABRIEL, con documento D.N.I. Nº 31.682.250, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 

20.000) mensuales, desde el mes de septiembre y hasta octubre de 2023 inclusive. 

GARRO, YESSICA VIVIANA, con documento D.N.I. Nº 36.386.627, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000) 

mensuales, desde el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ZARATE BRITEZ, LAURA MARIELA, con documento D.N.I. Nº 95.250.330, por la suma de Pesos Treinta 

Mil ($ 30.000) por el mes de septiembre de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1250/2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la cual solicita se abone a la Licenciada Moscatti Ana Cecilia, Legajo N° 909, la suma de 

Pesos Veintiocho Mil ($ 28.000) no remunerativo, en concepto de Diplomatura TC Elemental, formato on-line, 

Que es fundamental la formación constante del Recurso Humano, en este caso con el objetivo de mejorar las 

competencias y capacidades al momento de atención al paciente. 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se autorice la distribución de los fondos a través del medio 

que corresponde. - 



Por todo ello, 

El INTENDENTE INTERINO de la MUNICIPALIDAD de SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones 

legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Abónese a la Licenciada Moscatti Ana Cecilia, Legajo N° 909, la suma de Pesos veintiocho mil 

($ 28.000), no remunerativo, en concepto de Diplomatura TC Elemental, formato on-line, 

ARTICULO 2.- El monto establecido en el artículo anterior tendrá el carácter de bonificación no remunerativa 

y no bonificable, se abonará por única vez y será imputado a la partida 1.1.7.0. Complementos en la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud, 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1251/2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la cual solicita se abone a la Técnica Bravo Daiana, Legajo N° 361, la suma de Pesos 

Veintiocho Mil ($ 28.000) no remunerativo, en concepto de Diplomatura TC Elemental, formato on-line, 

Que es fundamental la formación constante del Recurso Humano, en este caso con el objetivo de mejorar las 

competencias y capacidades al momento de atención al paciente. 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se autorice la distribución de los fondos a través del medio 

que corresponde. - 

Por todo ello, 

El INTENDENTE INTERINO de la MUNICIPALIDAD de SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones 

legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Abónese a la Técnica Bravo Daiana, Legajo N° 361, la suma de Pesos veintiocho mil ($ 28.000), 

no remunerativo, en concepto de Diplomatura TC Elemental, formato on-line, 

ARTICULO 2.- El monto establecido en el artículo anterior tendrá el carácter de bonificación no remunerativa 

y no bonificable, se abonará por única vez y será imputado a la partida 1.1.7.0. Complementos en la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud, 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1252 /2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor ANDRESEN LUCAS CRISTIAN solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a DEPOSITO DE ARTICULOS DE ELECTRICIDAD Y 

AGUA- REMISERA, con el nombre comercial “EL DINA” y está ubicado en calle 45 N° 656, de San Cayetano.  

Que según surge de fs. 1 a 8 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 

1. 831/10 y 2.199/12.- 



Que a fs.3 y 4, surge copia del Boleto de Compraventa del terreno donde se encuentra el inmueble objeto de la 

presente habilitación. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 7, surge que 

el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta julio de 2024.- 

Que la superficie del local es de 55.75 m2.- 

Que a fs. 8, surge la constancia de régimen simplificado para pequeños contribuyentes a nombre del señor 

Andresen Lucas Cristian. – 

Que el solicitante no es empleado municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleado. -  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 10 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 6.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en calle 45 N° 656, de San Cayetano, cuyos datos 

catastrales Circ. I – Sección B – Quinta 9– Parcela 2b, para que funcione un comercio dedicado a DEPOSITO 

DE ARTICULOS DE ELECTRICIDAD Y AGUA- REMISERA, el cual girará con el nombre comercial “EL 

DINA”, cuyo titular es el señor ANDRESEN LUCAS CRISTIAN, Cuit 20-27019782-6.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 37/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 1253/2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Vicepresidente del Club de Pelota de San Cayetano, Fabricio Sangiorgi, de fecha 29 de 

agosto de 2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para el Club de Pelota de San Cayetano para solventar 

gastos para colocar tirantearía y fijación de chapas en el tinglado de dicha institución. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Club de Pelota San Cayetano, por la suma de Pesos Noventa 

Mil ($ 90.000), para solventar gastos para colocar tirantearía y fijación de chapas en el tinglado de dicha 

institución. 



ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales - Partida 5.1.7 Transferencia a otras Instituciones Culturales, Sociales, sin fines de lucro, Fuente de 

Financiamiento 110 de origen municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1254/2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor ANDRESEN LUCAS CRISTIAN solicita la habilitación de un (1) vehículo como Remisse, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el vehículo Marca FIAT, Modelo CLASSIC, Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Año 2013, Dominio MBH263, 

cuyo titular y chofer es el señor Andresen Lucas Cristian, y se habilitara en la Agencia denominada “REMISSE 

EL DINA”, propiedad de Andresen Lucas Cristian, ubicada en calle 45 N° 656, de San Cayetano. - 

Que a fs. 4 obra Título de Propiedad del vehículo que se pretende habilitar, a nombre del señor Goicoechea Juan 

Pedro. - 

Que a fs. 5 consta la Cédula de Identificación Vehicular correspondiente. - 

Que de fs. 8 a 11, obra constancia de Seguro obligatorio del vehículo. - 

Que a fs. 12 obra Licencia de Conducir del señor Andresen Lucas Cristian, en la categoría correspondiente. - 

Que a fs. 6 se encuentra la copia del Certificado de Verificación Técnica Vehicular, apto para circular hasta 

03/2024.- 

Que a fs. 12 obra Libreta Sanitaria del señor Andresen Lucas Cristian, vigente hasta el día 29/08/2024.- 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Concédase la habilitación del vehículo Marca FIAT, Modelo CLASSIC, Tipo SEDAN 4 

PUERTAS, Año 2013, Dominio MBH263, propiedad del señor Andresen Lucas Cristian, para que funcione 

como REMISSE en “REMISSE EL VASCO”, sito en calle 45 N° 656, de San Cayetano, cuyo titular es el señor 

Andresen Lucas Cristian, quien acredita identidad con DNI Nº 27.019.782.- 

ARTÍCULO 2: La Habilitación del vehículo ut-supra mencionado, contará con una vigencia hasta el año 2023 

para circular fuera del radio urbano y hasta el año 2028 para circular dentro del radio urbano.  

ARTICULO 3: Autorícese al señor Andresen Lucas Cristian a desempeñarse como chofer del citado vehículo.  

ARTICULO 4: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 39/23, Letra O.C. y gírese el mismo a la Oficina 

de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. - 

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, dése al Registro oficial 

y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1255/2023 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO: 



 La apertura de propuestas del Concurso de Precios N° 90/2023 - “Adquisición de Materiales de Construcción 

para Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas, a la nota explicativa presentada por el Área de 

Secretaria Técnica en referencia la ítem N° 3, 6, 11, 13, 14 y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la adquisición de materiales de construcción solicitada, deberá de ser adjudicada 

a los Oferentes Nº 1, 2 y 3, por ser las Ofertas más conveniente a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1: Stefano, Horacio Alberto los Item Nº 7, 11 y 13- por un importe 

total de Pesos, Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Trescientos Trece con Veintitrés Centavos ($ 497.313,23) – 

al Oferente N° 2: Gonard Gastón los Ítem Nº 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 12 - por un importe total de Pesos, Quinientos 

Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Trece ($ 555.213,00) y al Oferente N° 3: Tellechea Juan Carlos los Item Nº 

4 y 10- por un importe total de Pesos, Noventa y Nueve Mil Seiscientos Treinta ($ 99.630,00): para la 

“Adquisición de Materiales de Construcción para Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San 

Cayetano”.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.52.00 – Seguridad – Obra 

Calabozo – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1256/2023.- 

San Cayetano, 30 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de Repuesto para Topadora John Deere – 

Dominio CTY-16 (7768), del Corralón Vial de la Municipalidad de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada, no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios para la Adquisición de Repuesto para Topadora John Deere – 

Dominio CTY-16 (7768), del Corralón Vial de la Municipalidad de San Cayetano. 



ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y 

Accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 92/2023” Adquisición de Repuesto para 

Topadora John Deere – Dominio CTY-16 (7768), del Corralón Vial de la Municipalidad de San Cayetano - 

(sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos 

hasta las 11.00 horas del día 05 del mes de setiembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura 

de los mismos, en la oficina de compras y suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de repuestos para maquinas viales” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1257/2023 

San Cayetano, 31 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Secretario Técnico, M.M.O. Maximiliano Juárez, de fecha 30 de agosto de 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita se designe como Director Interino de Servicios Públicos al señor Marcelo 

Lacoste, durante la licencia por vacaciones del Director de Servicios Públicos señor Marcelo Oscar Cinalli, 

desde el 4 de septiembre de 2023 hasta el 10 de septiembre de 2023 inclusive.  

Que es necesario cubrir en forma temporal el cargo de Director de Servicios Públicos.  

Que el Intendente Municipal tiene facultades para designar a sus colaboradores, conforme lo establecido por el 

Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:       

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 4 de septiembre de 2023 hasta el 10 de septiembre de 2023 inclusive, 

en el cargo de DIRECTOR INTERINO DE SERVICIOS PUBLICOS, al señor LACOSTE MARCELO 

JAVIER, DNI N° 17.590.867.- 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente.  

ARTÍCULO 3.- Vencido el plazo de designación establecido en el artículo 1, el señor        LACOSTE 

MARCELO JAVIER, volverá a ocupar el cargo de CAPATAZ DE SERVICIOS PUBLICOS, de acuerdo a lo 

establecido por Decreto N° 1589/2019. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo González.  

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 



DECRETO Nº 1258/2023 

San Cayetano, 31 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Secretario Técnico, M.M.O. Maximiliano Juárez, de fecha 30 de agosto de 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se designe como Capataz Interino de Servicios Públicos al señor Sandro Latorre, 

Legajo Nº 615, desde el día 4 de septiembre de 2023 hasta el 10 de septiembre de 2023 inclusive.  

Que por Decreto 1258/2023 se designó como Director Interino de Servicios Públicos al señor Marcelo Javier 

Lacoste desde el 4 de septiembre de 2023 hasta el 10 de septiembre de 2023 inclusive.  

Que es necesario cubrir en forma temporal el cargo de Capataz de Servicios Públicos.         

Que el Intendente Municipal tiene facultades para designar a sus colaboradores, conforme lo establecido por el 

Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:       

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 4 de septiembre de 2023 hasta el 10 de septiembre de 2023 inclusive, 

en el cargo de CAPATAZ INTERINO DE SERVICIOS PUBLICOS, al agente municipal SANDRO 

LATORRE, Legajo Nº 615. 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- Al Agente Municipal, señor Sandro Latorre, Legajo Nº 615, se le efectúa la correspondiente 

RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo González. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1259/2023 

San Cayetano, 31 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela Especial N° 501 de San Cayetano, Andrea Constantin y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos para la compra de materiales de 

trabajo para el equipo de Conducción del Servicio Agregado de Atención Temprana. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de la Escuela de Educación Especial N° 501 de San Cayetano, 

por la suma de Pesos Ciento diecinueve mil quinientos sesenta y nueve con setenta y seis centavos ($ 

119.569,76) destinados a solventar gastos para la compra de materiales de trabajo para el equipo de Conducción 

del Servicio Agregado de Atención Temprana. ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del 



Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 

16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y Culturales, Partida 5.1.5.0-Transferencias a Instituciones de 

enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1260/2023 

San Cayetano, 31 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. BURGUEÑO, DAIANA GISELLE con D.N.I Nº33.842.095, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

y acondicionamiento de la vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

BURGUEÑO, DAIANA GISELLE es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. ASMANN, ROBERTO, documento Nº 11.364.342, por 

la suma de Pesos Treinta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con 17/100 ($37.66817) para solventar gastos 

de reparación de vivienda, reconexión de gas natural con instalación de artefactos, en donde reside el Sr/a. 

BURGUEÑO, DAIANA GISELLE. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1261/2023.- 

San Cayetano, 31 de agosto de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto 1028/2023 de fecha 28 de julio del corriente año y, 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo adjudica el concurso de precios 81/2023 al proveedor Noordemeer Adrián Mauricio para mano 

de obra de albañilería para la ampliación del quirófano en el hospital Municipal de San Cayetano. 

Que el mencionado proveedor ha elevado nota informando sobre la imposibilidad de realizar las tareas 

adjudicadas. 

Que por Secretaría Técnica se solicita la desadjudicación de la obra. 

Que la comisión de estudios y propuestas ha dictaminado proceder con lo solicitado. 



Que al no haber más oferentes y al realizarse modificaciones en la ejecución de la obra no es posible adjudicar 

a otro proveedor ni realizar un segundo llamado. 

Que por Secretaría Técnica se dará inicio a un nuevo expediente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desadjudíquese la orden de compras 3290/2023 al oferente Nº 1 “Noordermeer Adrián 

Mauricio” para la “Mano de obra de albañilería para la ampliación del quirófano en el hospital Municipal de 

San Cayetano”. 

ARTICULO 2: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1262/2023.- 

 

 

 


